
Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 16 de octubre de 2017 

Señor 
Teodoro Felipe Coello Cordero 
Gerente General 
NEGOCIOS Y COMERCIO PANAMA ECUANECOPAS.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a usted que he cedido a título oneroso el 100% de las acciones que 
mantengo en la compañía “NEGOCIOS Y COMERCIO PANAMA ECUANECOPAS.A.”, 
sociedad identificada con el RUC No. 0190332616001, a favor dela compañía HOLDNVC 
S.A., conforme al siguiente detalle: 

  

CEDENTE: Vázquez Castro Nora Elizabeth CESIONARIO:HOLDNVC S.A. 
NUMERO DE ACCIONES: 343.785 REPRESENTANTE LEGAL: Pedro Malo Vázquez 

VALOR NOMINAL ACCIONES: US$ 343.785,00 | NUMERO DE ACCIONES: 343.785 
| VALOR NOMINAL ACCIÓN: US$ 1,00 VALOR NOMINAL ACCIONES: US$ 343.785,00 
VALOR TOTAL DE VENTA: US $1.716.939,78 VALOR NOMINAL ACCIÓN: US$ 1,00 

FECHA CESIÓN: 16 de octubre de 2017 VALOR TOTAL DE VENTA: US $1.716.939,78 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana FECHA CESION:16de octubre de 2017 
C.C.:0100669761 NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

RUC:1792708516001 
  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías. 

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía NEGOCIOS Y COMERCIO PANAMA ECUANECOPA S.A., así como será 
notificada al organismo de control dentro del término señalado en la Ley.Adjunto a la 
presente encontrará el Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la anulación 
del mismo y se sirva emitir los nuevos títulos con las acciones que pertenecen al cesionario. 

En mi calidad de cesionario, acepto la transferencia de acciones constante en este 
documento. 

Con un cordial! saludo suscribo. 

  

Atentamente, 

a 
Abre £ > 
Vázquez Castro Nora Elizabeth HOLDNV(E S.A. 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C. No.010066976-1 RUC No.1792708516001
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HOLDNYVC $.A. 

Quito, 2 de agosto de 2016 

Señor 

PEDRO IGNACIO MALO VASQUEZ. 
Ciudad.- 

Me complace comunicarle que de conformidad con la escritura pública é constitución de 
la compañía HOLDNVYC S.A., se le designó? para el cargo de GERENTÉ GENERAL de la 
compañía por un período estatutario de dos años. 

Sus derechos y atribuciones constan en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos 
constitutivos de la compañía, usted ejercerá en forma indistinta con el presidente de la 
compañia, la representación legal, tanto judicial como extrajudicial. 

La compañía HOLDNVC S.A, fue constituida mediante escritura pública celebrada el 4 de 
febrero de 2016 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, doctora Paola Andrade Torres, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de marzo de 2016 

Los accionistas de la compañía autorizaron al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

Atentam e 

Carlos Mejía ario 
Abogado Autorizado 

  

ACEPTACION: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
HOLDNYC S.A, Quito 2 de agosto de 2016 

  

Dra, Paola Andrade Torres
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42283 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ' 14095 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDNVC S.A. 
"Nac, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALO VASQUEZ PEDRO IGNACIO 

o IDENTIFICACIÓN 1707008403 
A CARGO: GERENTE GENERAL 
a PERIODO(Años): 2 A 
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- É 2._ DATOS ADICIONALES: ed - 
ye CONST. RM. 1171 DEL 21/03/2016.-NOT. 40 DEL 04/02/2016 H.P A] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; |" 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ A DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JBHANNA ELIZABETH TONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01 1ÍRMO- 2015) %, 
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Dra. Paola Andrade Torres



R E G I S T R O U N I C O D E C O N T R I B U Y E N T E S 

S O C I E D A D E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO R U C : 1792708516001 

RAZO N S O C I A L HOLDNVC S.A. 

ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS : 

No. ESTABLECIMIENTO : 001 ESTAD O ABIERTO MATRIZ FEO. INICIO ACT . 14/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL : F E C . C IERRE: 

FEO. REINICIO: 
ACTIVIDADE S ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL DE SU CAPITAL). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: WHIMPER Número: N30-111 Intersección: CORUÑA 
Referencia: A CINCO CUADRAS DE LA IGLESIA DE LA PAZ Edificio: AMALFl Piso: 5 Oficina: 50 Celular: 0998745410 Email: 
gerencia@novomode.com Telefono Trabajo: 025159796 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

;3C34876zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ / , QCT. 2016 

SERVCTO D E R E N T A S I N T E R N A S 

Usuario : EPCC010615 Luga r de emisión : QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fech a y hora : 14/10/2016 09:14:35 

Págin a 2 de 2 



R E G I S T R O U N I C O D E C O N T R I B U Y E N T E S 

S O C I E D A D E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO R U C : 

RAZO N S O C I A L : 

NOMBRE COMERCIAL : 

C L A S E CONTRIBUYENTE : 

REPRESENTANT E LEGAL : 

CONTADOR: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.Jtrhúcv  bien  afpúhí 

1792708516001 

HOLDNVC S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I  
OTROS 

MALO VASQUEZ PEDRO IGNACIO 

NOBOA ROMERO JULIO ENRIQUE 

F E C . INICIO ACTIVIDADES : 

F E C . INSCRIPCION: 

14/10/2016 

14/10/2016 

F E C . CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN : 

21/03/2016 

ACTIVIDA D ECONOMICA PRINCIPAL : 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: WHIMPER Número: N30-111 Intersección: CORUÑA 
Edificio: AMALFl Piso: 5 Oficina: 50 Referencia ubicación: A CINCO CUADRAS DE LA IGLESIA DE LA PAZ Celular: 
0998745410 Email: gerencia@novomode.com Telefono Trabajo: 025159796 
DOMICILIO ESPECIAL : 

OBLIGACIONE S TRIBUTARIAS : 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS : 

JURISDICCION : \A 9\A 

del 001 al 001 ABIERTOS : 1 

CERRADOS : O 

CODi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SC34876zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I ij OCT. 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'-—írsUARI O 

Firm a t/el Ser v zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AGEN CI A 

nsab l e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ATet^CiÓn  T R A N S A C C I O N A L 

FIRMA DEÍ CONTRIBUYENTE SERVICIO-DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyAá. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario : EPCC010615 Luga r de emisión : QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fech a y hora : 14/10/2016 09:14:35 
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